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gente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayuntamiento
de la citada localidad aporta la cantidad de ciento cincuenta
mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor asignado
al solar de veintiún mil seiscientas pesetas.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje­
cucl·6n de este Decreto.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vetntiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANClBCO FRANCO

I:L M)D1stro de la Gobernae1ón,
CAMl1.O ALONSO VEGA

DECRETO 1453/1969., ele 26 de iunlo, sobre cons­
trucción de casa-euartel para. la GuardIa Civil en
Baltanás (Palencicl).

Ex&m1nada el expediente lnstru1cto por el Ministerio de la.
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección otlcial». de lD1 ediftcio destinado a acuartela.­
miento de la Guardia Civll en Baltanás (Paleneia), y aprecián­
dose que en el mismo se han eumplido los reqUisitos legales,
8 propuesta del Mlnistro de la Gobernación y previa de~be­
raeión del Consejo de Ministros en su reunión del día vemte
de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artíeulo pr1mero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidenc1a del Gobierno de uno de Lebrero de mil nove­
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Pro­
tección Oficial de veinticuatro de julio de mil novec1entOll ~e­
senta y ocho, se autoriza al Ministerio de la GObernación para
concertar con el ID8tituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa...
cuartel de la Guardia Civil en Baltanás (Palencia), con presu­
puesto total de un ll1illón ochocientas setenta y siete mi sels­
ciento ocho pesetas con setenta eéntimos, ajustándose al pro­
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente de
la Direoeión General de aquel Cuerpo y en la adjudicación de
cuyas obra-s se aplicará el pTocedimiento de subasta que prevé
el a-rtieulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Es­
tado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de abril
de mll novecientos sesenta y cinco.

Artículo Segundo.-De la suma indicada en el articulo an- "
·terlar. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in­
terés alguno, la eantidad de un milUm quinientas ochenta mil
novecientas cincuenta y cinco pesetas con treinta y seis cénti­
mos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Cré­
dito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anual1dades,
.. HZón de treinta y una mil seiscientas diecinueve peletas con
once céntimos, a partir del afio mil novecieptoll sesenta y nueve,
~e, con cargo a la cODsigp.ae1ón figurada para construc­
ción de cuarteles del Cuerpo mencionadQ en los Presupuestos
General.s del Estado. .

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e lIlmediata,
el tstado contribuirá con la cantida,.ct de treinta y. cuatro mil
nevecientas catorce pesetas con noventa y siete Céntimos, que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sec­
ción dieciséis del vigente P.resupuesto de Gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de ciento ochenta y siete mil setecientas sesenta pelletas con
oche:Dta y siete céntimos para ayuda de las obras, slendo el
valoraaignado al solar de setenta y tres mll novecientas se­
tenta y lItete pesetas con eincuenta céntimos.

Articulo euarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
~bernaclón se dictarán las disposiciones convenientes en eje­
C11fJtóD de este Decreto.

AII1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vefntiséts de .1unio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

B1 nr,g d.~_ 1t:a Gobernación,
ALONSO VEGA

DECRETO 145411969. de 26 de junio, sobre oons­
tr.ucclón de casa-cu.artel para la GuardIa Clt'U en
El Rocto (Hnelva).

Exam1nado el expediente instruido por el Ministerio de la
Oobern'aclón para la construccióri. por el rég1Inen de evlvlen­
dM de protección oficial», de un edificio destinado a acuarte­
lamiento de la Guardia Civil en El Rocio (Huelva). y apre­
cÍáDdose que en el mismo se han cumplido loa requisitos legales.
a propuesta del Ministro de ia Gobernación y previa delibe­
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinte
de Junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a 10 dispuesto en la Orden., de
la Presidencia del Gobierno oe Uno de febrero de mil noveCIen­
tos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación para eoncer­
tal' con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor­
tuna para la construcción de un edificio destinado a casa­
cuartel de la Guardia Civil en El Rocio (Huelva). con presu­
puesto total de dos millones doscientas setenta y seis mll tres­
cientas veinte pesetas con sesenta y ocho centimos, ajustándose
al proyecto formaltzado por el Organismo técnico eorrespondien­
te dt> la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudica­
ción de cuyas obra.s se aplicará el procedimiento de subasta
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Con­
tratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo an­
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in­
terés alguno, la cantidad de un millón seiscientas dos mil tres­
cientas ochenta y nueve pesetas con treinta y ocho céntimos. de
cuyo anticipo. que será satisfecho por el Banco de Crédito a la
Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón
de treinta dos mil cuarenta y siete pesetas con setenta y nueve
céntimos. a partir del afio mil novecientos sesenta y nueve.
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc­
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de cuatrocientas cuaren­
ta. y ocho mil noveeientas sesenta pesetas con sesenta y seis
céntimos. que será cargada al concepto cero 8el&-seiscientos once
de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la can­
tidad de ciento cincuenta mil pesetas para ayuda de las obras,
siendo el valor, asignado al solar de setenta y cuatro mil nove­
cientas setenta pesetas con sesenta y cuatro céntimos.

Articulo cuartó.--Por los Ministerios de Haeienda y de la
Gobernación se dictarán las "disposiciones convenientes en eje­
eución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCrSOO FRANCO
El MInIstro de la GobernacIón.

CAMn.O ALONSO VEGA

DECRETO 1455/1969, de 26 de junio, sobre cons­
trucción de casa~cuartel para la Guardia CIvil en
Hornachuelos (Córdoba).

Examinado el expediente Instruido por el Min1steno de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivtendas
de protección ofietal», de un ed1!lcio destinado a acuartelamien~
to de la Guardia Civil en Hornachuelos (C6rdoba)y aprecián­
dose que en el mismo se han cumplido los requisitoS legales, a
propuesta del Ministro de la OOberna.cl6n y previa d.eliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de junió
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo primero.-Confol'me a lo dispuesto en la Orden ele
la Presldencip. del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protección
Oficial>! de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta_y
ocho, se autol'iza al Ministerio de la Gobernación para con­
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la. operación
oportuna para la, construcción de un edifieio destinado a casa­
cuartel de la Guardia Civil en Hornachuelas (Córdoba). con
presupuesto total de dos millones doscientas setenta y tres
mil ochocientas tres pesetas con cuarenta. y cuatro céntimos,
ajustándose al proyectO formalizado por el Organismo técnico
correspondlente de la Dirección General de aquel cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
subasta que prevé el artículo veintiocho de la -LeY de Bases de
contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante­
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de un millón seiscientas mil ciento veintitrés
pesetas con ochenta y seis céntimos, de euyo anticipo, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la construcción, se resar­
cirá en cincuenta a¡nualidades, a razón de treinta y dos mil dos
pesetas con cuarenta y ocho céntimos. a partir del afio mil no­
vec,lentos sesenta y nueve inclusive. con cargo a la consignación
figurada para construcción de cuarteles del cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generales del E-stado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata. el
Estado contribu1rá con la cantidad de quinientas veintitrés mil
ochocientas catoree pesetas con noventa y cuatro eéntimos, que
será cargada. al concepto cero seis-seiscientQs once de la. sección
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dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la. citada localidad aporta. la (:antidad de se­
tenta. y cinco mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el
valor asignado al solar de setenta y cuatro mil ochocientas se­
senta. y cuatro pesetas con sesenta y cuatro céntimos.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes En eje­
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto.. dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil nove'Cientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

Bl Mlnlstro Qe La. QobernactOn,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO U56/1969, de 26 de junio, sobre cons­
trucción de casa-C1tartel para la. Guardia Civil "n
Santa María del Campo (Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Goberna.ci6n para la construcción, por el régimen de «vivien­
das de protección oficial», de lill edificio destinado a acuartela­
miento de la Guardia Civil en santa Maria del Campo (Bur­
gos), y ~preciándose que en el mismo se han cwnpl1do 108
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernac~ón
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reumón
del dta veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prirn.ero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de n~il ~_'ovecien~

tos sesenta. y dos y en el Reglamento de Viviendas de Próte¡::­
ción Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos se­
senta. y ocho, se autoriza. al Ministerio de la Gobernación para
concertar tx>n el Instituto Nacional de la Vivienda. la o~ración
oportuna. para la construcción de un edificio destInado BCas&­
cuartel de la ÜlUarCUa CiVil en Santa Maria del Campa (BUr~
g08), con·presupuesto total de un millón seiscientas ochenta Y
cinco mil cuatrocientas CUecinueve pesetas con cincuenta y
cinco céntimos, ajustándose al proyecto fonnalizado por el
Oraan1smo técnico correspondiente de la Direcclón General
de aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuya.s obras se aplicará
el procecUmiento de 5ubasta que prevé el artIculo veintiocho
de la Ley ele Ba.sea de Contratos del Estado, texto artioUlado
aprobado por Decreto de ocho de abril de mll novecientos se­
senta y cinca.

Arti'culo segundo.-De la swna. indicada en el articulo an­
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inM

terés alguno, la cantidacl de un millón quinienta.s dieciséis mil
ochocientas setenta y atete pesetas con cincuenta y llueve cénM

tunos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de
Crédito a la. Construcción, se resarciré. en cincuenta anualida­
d.eS, a razón de treinta mil. trescientas treinta y siete pesetas
con cincuenta y cinca céntimos, a partir del afio mil nove­
cientos sesenta y nueve inclusive. con cargo a la consignación
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencio­
nado en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estada contribuirá con la cantidad de cincuenta mil seis­
cientas velntistete pesetas con diecinueve céntimos. que será
cargada al concepto tero seiscientos once de la Sección dieci­
séis del Vigente Presupuesto de Gastos del Estado. y el AyunM

tamiento de la citada localidad aporta la cantn:tad de· ciento
seis mil quinientas catorce pesetas con setenta y siete céntimos
para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar de
once mil cuatrocientas pesetas.

Artículo cuarto.-,por los Ministerios de Hacip.ndn. y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje­
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a. veintiséis de Junio de mil nove'cJentos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernaclón,
CA!rULO ALONSO VEGA

DECRETO 1457/1969, de 26 de junio, sobre cons­
trucciém de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Quincoces de Yu.'w (Burgos).

Examinado el expediente instruida por el Ministerio de la
Gobernación para la construccion, por el régimen de «viviendas
de protección oficial». de un edificio destinado a acuartela­
miento de la Guardia Civil en Quincoces de Yuso (Burgos). y
apreciándose que en el mismo se han crunplido los requisitos
leeales, a propuesta del Ministro de la Goberne.cióny previa
delibel'aeión del Consejo de Ministros en su reun1ón del día.
veinte de junio de mil noveciEntos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove­
cientos sesenta y dos y' en el Reglamento de Viviendas de Pro­
tección Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos se­
senta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
op.ortuna para la construcción de un edificio destinado a casa,..
cuartel de la Guardia Civil en Quincoces de Yuso <BurgoS),
con presupuesto total de un millón setecientas cuatro mil sete­
cientas d1ecisiete pesetas con sesenta y seis céntimos, ajustán­
doSe al proyecto formalizado por el Organismo técnico corres·
pondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la
adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases de
Contratos del Estado, texto refundido aprobado por Decreto de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo a.n·
tertor, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in~

t!erés alguno, la cantidad de un millón quinientas treinta y
cinco pesetas con noventa Céntimos, de cuyo anticipo, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción, se re­
sarcirá en cincuenta anualidades, a razón de treinta mil seis­
cientas ochenta y cuatro pesetas con noventa y dos céntimos,
a partiT del afio mil novecientos sesenta y nueve, inclusive,
con cargo a la consignación figurada para construcción de
cuarteles del Cuerpo m~ncionado en los Presupuestos Generales
del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e lnmectiata,
el Estado contribuirá con la cantidad de setenta y un mil dos­
cientas setenta y una peS\'!tas con setenta y seis céntimos. que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la Sección
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada: localidad aporta la c'a.ntidad de
setenta y dos mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el'
valor asignado al solar de veintisiete mn doscientas pesetas.

Articulo cuarte.-Por los Mtnisterios de Hllcienda y de la
Gobernación se dictaTán las disposiciones convenientes en eje·
cuci6n de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve. '

FRANCISCO FRANCO

&l Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 145811969, de 26 de junio, sobre cons·
lrucción de casa-cuartel ppra la Guardia Civil en
Hontorta de la Cantera (Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Oobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección ofictal», de un edificio desttnado a acuartela.­
mientn de la Guardia Civtl en Rontoria de la Cantera (Bur·
gas), y apreciándose qUe en el mismo se ha.n cmnplido los re­
quiSitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa. delfberae16n del Consejo de Ministros en su reuni6n
del día veinte de junto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primel'o.-Conforme a la dispuesto en ·180 Orden de
la Presiaencla del GobIerno de uno de febrero de mil novecien­
tos sesenta y das y en el Reglamento de Viviendas de Protec·
ción .Ofi'Cia.l de veinticuatro de julio de mil novec1entOl!l sesenta
y ocho, Se autoriza. al Ministerio de la Gobernación para con­
certar con el Instituto Na.cional de la Vivienda la. operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a e8l!la­
cuartel de la Guardia Civil en Hontoria de la Canter~ (BurM

gos), con pre.upuesto total de un millón seiscientas ochenta.
y ocho mil 5letecientas setenta y ocho pesetas con ~~nta y seis
céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el OraanisM

mo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo, y en la adjUdicación de cuyas obras se aplicará el pro­
cedimiento de subasta que prevé el artículo veintiocho de la
Ley de Bases de Contratos del Estado, texto arttculapo apro­
bado por Decreto de ocho de abril ae mil nove'cientos sesenta y
cinco.

Articulo segundo.-De la sruna indicada en el artículo an­
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin
interés alguno, Ya cantidad de un ,millón quinientas diecinueve
mil novecientas pesetas con ochenta céntimos, de cuvo antiM

cipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Cons­
trucción, se resarcirá en cincuenta allual1dades, a razón de
treinta mil trescientas noventa y ocho pesetas con dos céntimos,
a parLir del año mil novecientos sesenta y nu€ve, inclusive, con
eargo a la consignación figurada para construc'Jión de cuarteles
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Oenerales del Es­
Lado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e ilUllediata,
el Estada contribuirá can la. cantidad de noventa y cuatro mil
cincuenta y cinco pesetas con aincuenta. y siete céntimos, que


